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2022, dispóngase que la publicación de los índices de 
distribución del FONCOR establecida en el numeral 
6.1 del artículo 6 de las Normas Reglamentarias y 
Metodología de Distribución del Fondo de Compensación 
Regional (FONCOR), aprobadas por el Decreto Supremo 
Nº 084-2021-EF, se efectúa hasta el 28 de febrero de 
2022.

Artículo 3. Publicación
Dispónese la publicación del presente Decreto 

Supremo en la Plataforma Digital Única para Orientación 
al Ciudadano (www.gob.pe); y, en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2039644-1

ENERGIA Y MINAS

Dejan sin efecto designación de Asesor de 
Coordinación Parlamentaria

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 049-2022-MINEM/DM

Lima, 15 de febrero de 2022
VISTO: El Memorando Nº 093-2022/MINEM-SG de la 

Secretaría General; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
046-2022-MINEM/DM, se designó al señor Elías Miguel 
Martín Steck Gómez Valera como Asesor de Coordinación 
Parlamentaria del Ministerio de Energía y Minas, puesto 
considerado de confianza;

Que, se ha estimado conveniente dejar sin efecto la 
citada designación;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo Nº 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Dejar sin efecto la designación del 

señor Elías Miguel Martín Steck Gómez Valera como 
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Asesor de Coordinación Parlamentaria del Ministerio de 
Energía y Minas, efectuada con Resolución Ministerial Nº 
046-2022-MINEM/DM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS SABINO PALACIOS PÉREZ
Ministro de Energía y Minas

2039630-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

MINISTERIO PUBLICO

Nombran Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de La Libertad

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 172-2022-MP-FN

Lima, 15 de febrero de 2022
VISTOS Y CONSIDERANDO:
Los oficios Nros. 2760, 2856 y 3017-2021-MP-FN-

PJFSLALIBERTAD, cursados por la abogada Marena 
Mendoza Sánchez, Presidenta de la junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de La Libertad, mediante los 
cuales eleva y reformula la propuesta para cubrir la plaza 
de Fiscal Adjunto Provincial Provisional, para el Despacho 
de la Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de Pataz, la 
misma que, a la fecha, se encuentra vacante. 

Que, a través de la Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 103-2021, de fecha 09 
de noviembre de 2021, se resolvió aprobar el Presupuesto 
Analítico de Personal del Ministerio Público, a fin de 
desarrollar acciones para el nombramiento de los fiscales 
del Ministerio Público, debiendo remitirse a la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, las resoluciones del 
personal nombrado y contratado, según corresponda, para 
el registro de los datos personales y laborales del personal 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP) del Ministerio de Economía y Finanzas; 
por lo que, mediante Resolución de la Gerencia General 
N° 1131-2021-MP-FN-GG, de fecha 15 de noviembre de 
2021, se aprobó el Presupuesto Analítico de Personal 2021 
(PAP) del Pliego 022 Ministerio Público, correspondiente al 
Ejercicio Presupuestal 2021, disponiéndose se remita copia 
de la citada resolución a la Dirección antes señalada y a la 
Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, entre otros.

En consecuencia, se hace necesario nombrar al  
fiscal que ocupe provisionalmente dicho cargo, previa 
verificación de los requisitos de ley. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Lilian 

Roxana Gonzales Canchari, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de La Libertad, designándola 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de 
Pataz. 

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de La Libertad, Gerencia General, Oficina General 
de Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación 
de Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

2039570-1

Nombran Fiscal Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de La Libertad

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 173-2022-MP-FN

Lima, 15 de febrero de 2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 2874-2021-MP-FN-PJFSLALIBERTAD, 
remitido por la abogada Marena Mendoza Sánchez, 
Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de La Libertad, mediante el cual eleva 
las propuestas para cubrir la plaza de Fiscal Provincial 
para el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Trujillo, la misma que, a la fecha, se 
encuentra vacante.

Que, a través de la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 103-
2021, de fecha 09 de noviembre de 2021, se resolvió 
aprobar el Presupuesto Analítico de Personal del 
Ministerio Público, a fin de desarrollar acciones para 
el nombramiento de los fiscales del Ministerio Público, 
debiendo remitirse a la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, las resoluciones del personal 
nombrado y contratado, según corresponda, para 
el registro de los datos personales y laborales del 
personal en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) del Ministerio 
de Economía y Finanzas; por lo que, mediante 
Resolución de la Gerencia General N° 1131-2021-MP-
FN-GG, de fecha 15 de noviembre de 2021, se aprobó 
el Presupuesto Analítico de Personal 2021 (PAP) del 
Pliego 022 Ministerio Público, correspondiente al 
Ejercicio Presupuestal 2021, disponiéndose se remita 
copia de la citada resolución a la Dirección antes 
señalada y a la Dirección General del Presupuesto 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas, entre 
otros.

En consecuencia, se hace necesario nombrar al 
fiscal que ocupe provisionalmente dicho cargo, previa 
verificación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
de la abogada Rosa De María Niño Mendiola, Fiscal 
Adjunta Provincial Titular Penal (Corporativa) de 
Trujillo, Distrito Fiscal de La Libertad, en el Despacho 
de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Trujillo, materia de la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación N° 597-2019-MP-FN, de fecha 21 de marzo de 
2019.

Artículo Segundo.- Nombrar a la abogada Rosa De 
María Niño Mendiola, como Fiscal Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de La Libertad, designándola en 
el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Trujillo, con retención de su cargo de 
carrera.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de La 
Libertad, Gerencia General, Oficina General de Potencial 
Humano, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a 
la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

2039571-1
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